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6.2 del anexo de la ResoluclOn de esta DIrecCIón General, pubhcada en contencloso-adrninlstrauvo número 59.711 en el que son partes, de

febrero de 1964, por la Que se establece el procedimiento de homologa- el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se
ción de la potencia de los tractores agrícolas: desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los

l. Esta Dirección General resuelve y hace publica la homologación
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección

genérica de los tractores marca «Massey Ferguson», modelo
para casOs de vuelco. '

MF 3070 2RM, cuyos datos homologados de potencia y consumo Madrid, 4 de junio de 199~.-EI Director general, Daniel Trueha
figuran en el anexo. . Herranz.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 85 CV. ANEXO QUE SE CITA

3. Los mencionados tractores quedan. clasificados en el subgrupo
1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección GeneraL publicada en Tractor homologado:
el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equípamiento de los Marca, «Massey Ferguson».
tractores agricolas y forestales con bastidores o cabinas de protección Modelo.. Mf396CF.
para casos de vuelco. Tipo. Cadenas.

Madrid, 4 de junio de 1992.-EI Director general, Daníel Trucba
Fa.bricante, , . Landíni.· S.p.A., Reggio Emilia (Ita-

lia).
Herranz. Motor: Denominación.. Perkins. modelo A4.248.

ANEXO QUE SE CITA Combustible empleado: , .. -- .- ESSO Diesel. _Densidad, 0,831.

Tractor homologado:

Marca... «Massey Ferguson».
POlencia Velocidad Condiciones

<1<, (rpm} Consumo a¡mesféricas
Modelo. , MF30702RM. lractor

~~Tipo.... Ruedas. a la loma
<1< T_ (y/CV T=p<- PresiónFabricante. > • .. «Massey· Ferguson, Sociedad Anó- f~= Motor d< hora) ralUra (mm.Hg)

nima», Beauvais, Francia. (CV, r~= ('e)

Motor: Denominación... Perkins, modelo AT4-236.
Combustible empleado... _ Diesel-oil. (NFT 60.1(0). Densidad,

0,844. l. Ensayo de homologación de potencia.

POlencia Velocidad Condiciones Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio-
d,' '''''''' Consumo atmosférical nes por minuto de la toma de fuerza.

.""'" ~.
-

a la lOmad, Toma
(t~~

Tempe- Prel¡ón D.atos observados... 72,5 1.944 540 182 20 753fuena Motor d< mtuta (mm.Hg)
(CV, f~= (·C)

,
Datos referidos a

1. Ensayo de homologación de potencia. condiciones atmos-
féricas normales. . 73,7 1.944 540 - 15,5 760

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerza.

!l. Ensayos complementarios.

Datos observados.. 82.9 2.000 1.000 182 18 746 Prueba a la velocidad del motor -2.100 revolucio-
nes por minuto- designada como nominal por

Datos referidos a I
el fabricante

condiciones almos-
férica~ normales.. 84,8 2.000 1.000 - 15,5 760

Datos observados.. ' 75.2 2.100 583 187 20 753

!l. Ensayos complementarios.
Datos referido5 a

Prueba ala velocidad del motor designada como condiciones atmos-
nomina.1 por el fabricante fericas normales.. 76,5 2.100 583 - 15,5 760

Datos observados.. 83.4 2.200 1.100 191 18 746 lll. Observaciones: El tractor incorpora un eje de toma de fuerzá..de
tipo 1, según la Directiva 86/297 CEE (35 milímetros de diámetro

Datos referidos a Y seis estrías), que. mediant~ el accionamiento de una palanca,
condiciones atmos- puede girar.a S40 0.3 1.000 revoluciones por minuto.
fencas normales.. 85,3 2.200 1.100 - 15.5 760

17348 RESOLUCION de 4 de junio de 1992, de la Dirección

MINISTERIOGeneral de Producciones y Mercados Agrlcolas, por la que
se resuelve la homologación genérica de los tractores marca
«Massey Ferguson». modelo MF 396 CF. PARA LAS ADMINISTRACIONES

Solicitada por «Massagri, Sociedad Anónima». la homologación de

PUBLICASlos tractores Que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por la
Estación de Mecánica Agricola y apreciada su equivalencia. a efectos de
su potencia de inscripción. con los de la -marca «Landini», modelo

ORDEN de 18 de junio de 1992 por la que se disponeR 8500, de conformidad con lo dis_puesto en la Orden de 14 de febrero 17349de 1964, por la Que se establece el procedimiento de homologación de la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
la. pote.l!cia de los tractores agrícolas: del fallo de la seritencia dictada por la Sala de lo Con·

l. Esta Dirección General resuelve y hace. publica la homologación lencioso-Admlnistrativo tk la Audiencia Nacional. en el
genérica de los tractores marca «Massey Ferguson», modelo MF 396 CF. recurso contencioso-administralivo 59.711. promovido por
cuyos datos homologados de potencia y consumo fIguran en el anexo. don Jorge Luis González Montoto.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores bá sido establecida
en 74 CV. La Sala de lo Contencioso-AdministTativo de la Audiencia Nacional,

3. Los mencionados tr:a:ctores qued~ c1!1sificados en el s~bgrupo ha dietado senter;t~.con fecha 5 de noviembre de 1991, en el recurso
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ORDEN de 18 de junio de 1992 por la que se dispÓne
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la SaJa de lo Con-
tencios~Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-ad
minislrativo /.00511988. promovido pordoña Josefa Puchol
RO"Plra.

ORDEN de /8 de junio de 1992 por /a que se dispone
la publicaci6n. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo CO~
tencio~AdminJJtrativO del Tribunal' Superior de Justicia
de Galicia. en el recurso contencioso-administraUvo
35311990. promovido por don Otilio Pérez Corbacho.

17351

17352

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia ha dictado sentencia. con fecha 30 de abril
de 1992, en el recurso contencioso-adrninistrativo n(unero 353/1990.
en el que son partes, de una. como demandante. don Otillo Pérez
Corbacho. y de ot~ como demandada. la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 14 de diciembre de 1989,
que desestimaba el recurso de, alzada interpuesto contra la Resolución
de la- Mutualidad General· de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
30 de junio de '1989, sobre cuantía de la pensión complementarla
de jubilación del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
'de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con
fecha 11 de febrero de 1992, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.005/1988, en el que son partes. de una, como demandante,
doña Josefa Puchol Rovira. y de otra, como demandada, la Admi
nistración General del Estado, representada y defendida por el Letrado
del _o. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para laS Administraciones Públicas, de fecha 30 de mayo de 1988.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución

_presunta de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local sobre haber regulador aplicable a la pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FaHamos: Que rechazando la causa de inadmisibilldad alegada por
el Letrado del Estado. y entrando a conocer sobre el fondo del asunto,
debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Josefa Puchol Rovira contra la Resolución
de fecha 30 de mayo de 1988. del Ministerio para las Administraciones
Públicas. desestimatoria de la alzada fonnulada contra la desestimación
tácita de MUNPAL y posterior denuncia de mora (9 de junio de
1984) de la petic1ón de fecha t1 de noviembre de 1983 sobre solicituu
de modificación del haber regulador de la prestación de viudedad,
por éorrespQnder al causante el coeficiente 5. por ser Secreta.;o de
Administración Local en Pedreguer (Alicante). Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
tituci6n; 17.2 de la Ley Or¡¡ánica 611985. de 1 de julio. del Poder
Judicial y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. ll.
Madrid. 18 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987. «Boletin Oficial del EstadOJ del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio
Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

dicho faDo en el cBol_ Oficial del Estado> pata general conocimiento
y cumplimiento en sus propios tmninos de la mencionada sentencia.

1.o-que diso a W. IL
Madrid. 18 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 25 dé mayo de 1987,

«Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de- Previsión de la Administración LocaL

Prímero.-De<:Iara. al amparo de lo dispuesto en el articulo 82.b)
de la Ley Jurisdiccional. la inadmisibilldad del recutso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Pro<:urador do11 Manuel Luque Carmona.
en nombre y representaci6n del Ayuntarnjennto de Málaga, contra
la Resoluci6n dietada en fec:ba 3 de febrero de 1989 por el Ministerio
pata las Administraciones Públic:as. que confinn6 en alzada la di<:tada
en fec:ba 28 de marzo de 1988 por la MutualidadN""ional de Previsi6n
de la Administraci6n Lo<:aL que deltegó á doAaMarIa del Rosario
Ba11ester de VlU la pensi6n de jubilaci6n por edad.

Se¡undo.-No hace especúll pronU1lcíamiento en costas.•

En su virtud, este -Ministerio para las Ad:ministraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
tituci6n; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio. del Poder
Judicial, y demAs preceptos concordante. de la yjgente Ley de la Juris
diccl6n Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicaci6n de

IImos..Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

una. como demandante. don Jorge Luis González Montoto. y de otra.
como demandada.. la Administración General del Estado, representada
~ defendida por el Letrado del _o.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presWlta del
Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimaba e~ recur·
so de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 3 detiOYiem
bre de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallam~ Estimamos el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por la representación procesal de don Jorge Luis GonzaIez
Montoto. contra la desestimación presunta. por silencio administrativo.
del recurso de reposición interpuesto contra la R,csolución del Director

, general de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública. de 3 de noviembre de 1988. dietada por dele¡¡aci6n. que denegó
el reconocimiento de la compatibilidad solicitado. ~tosquedeoIaramos"
contrarios a Derecho ,y anulamos, declarando el de~hQ del actor
a~~b~~~w~~deb~~~n~~de~M
Laboral en la Empresa "Ensidesa", con el 'ejercicio libre de la profesión
de Abogado. sin horario determinado y no coincidente con el de
"Ensidesa".

y todo ,ello sin hacer expresa. imposición de Costas a rúnguna de
las partes procesa1es.» -

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de' conformidad con lo establecido en tos articUlos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de l. de julio. del Poder
Judicial y demás preceptos concordantes de la vi¡ente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el .Boletln Ofic~ del Estado»,para.generm conocimiento
y cumplimientó en sus propios. términos de la mencionada sentencia.

Lo que diso a W. II.
Madrid, 18 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987. teBoletln Oficial del Estado. del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio
Molt6 Gar<:ia.

<Fallamos:

ORDEN de 18 de junio de 1992 por la que se dispone
la publkación. para general canodndento y cump/Jmiento.
del fallo de la sentencia dktada por la Sala de lo Con-
tenckmMdmln/stratlvo de Granada del Tribunal Superlar
de 'ustlda de AiuiaJucf4, en el recurso conlencloso-admi
nlstratlva 588/1989. promovido por el Ayuntamlenlo de
Málaga.

La Sala de lo Contencioso-~de Gtlmada del Tribunal
SUperior de.J_ de Anda1uda ha dictado senten<:\l!. con f«lha 15
de julio de 1991. en el recurso_~ número

. 58lf/1989. en el que son partes, de una, como demal>dante. el Ayun
tamiento de Málaga, Y de otra. como dem4nda4 la Adrninistraci6n
General del Estado, representada Ydefendida PUf e1Lettado del Esta<lo.

El citado recurso se promOvi6 contra la ResOluci6n del Ministerio
pata las Adrninistracion Públicas, de f«lba 2 de febrero de 1989.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesl<> con~ la resoluci6n
de la Mutualidad Nacional de Pm-isi6n de la Adminislsaci6n Lo<:al
de fec:ba 28 de marzo de 1989. sobre pensión de jubjlaci6n de una
funcionaria de la Corporación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:


